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REGIMEN TRIBUTARIO 
 
 
1. MPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS  
 
NOTA: En el presente mes no se han 
publicado normas relativas a éste 
tema. 
 
 

2. IMPUESTO  A  LA  RENTA 
 
21/03/2002 Resolución de 
Superintendencia Nº 029-2002-
SUNAT (El Peruano Pág. 219650).- 
Aprueban formato de Informe Técnico 
para acreditar la reinversión  a que se 
refiere el decreto supremo N° 205-
2001-EF. El referido Informe Técnico 
deberá ser presentado de acuerdo al 
siguiente cronograma: 
  

Ultimo dígito del 
RUC. 

Vencimiento 

0-1 15.05.2002 
2-3 16.05.2002 
4-5 17.05.2002 
6-7 18.05.2002 
8-9 19.05.2002 

 
 
3. NORMAS TRIBUTARIAS DEL 

GOBIERNO  CENTRAL 
 
 
01/03/2002 Resolución de 
Superintendencia Nº 024-2002-
SUNAT (El Peruano Pág. 218516).- 
Aprueban nuevo Reglamento para 
presentación de la Declaración Anual 
de Operaciones con Terceros – DAOT. 
 
08/03/2002 Ley Nº 27681 (El 
Peruano Pág. 218938).- Ley de 
reactivación a través del 
sinceramiento de las deudas 
tributarias (RESIT). La cual establece 
con carácter excepcional un sistema 
de  sinceramiento de la deuda 
tributaria y fraccionamiento especial 
para las deudas por  tributos cuya 
recaudación y /o administración están 
a cargo de la SUNAT, el ex FONAVI, 
SENCICO, SENATI, ADUANAS, ONP Y 
ESSALUD, hasta noviembre del 2001 y 
pendientes de pago, cualquiera fuere 
el estado en que se encuentren, sea 
en cobranza, reclamación, apelación o 
demanda contencioso administrativa 
ante el Poder  Judicial. Asimismo 

comprenden las deudas tributarias 
que se encuentran  acogidas o que 
perdieron los fraccionamientos del 
Decreto Legislativo Nº 848, ley Nº  
27344 (modificada por la Ley Nº 
27393) y Decreto Legislativo Nº 914.        
 
 
14/03/2002 Resolución de 
Superintendencia  Nº 026-
2002/SUNAT (El Peruano Págs. 
219276). - Aprueban nuevas versiones 
de Programas de Declaración 
Telemática referidos a IGV – Renta 
Mensual, Remuneraciones y  Seguro 
Complementario de Trabajo de 
Riesgo.  
 
 
14/03/2002 Resolución de 
Superintendencia Nº 027-
2002/SUNAT  (El Peruano Pág. 
219277). -  Modifican el Reglamento 
de Comprobantes de Pago, para la 
mejor aplicación del beneficio 
establecido en la Ley Nº 27450, Ley 
que exonera del pago del Impuesto 
general a las ventas de los derechos 
arancelarios a los medicamentos para 
tratamiento oncológico y VIH/ SIDA.    
 

 
 

4. NORMAS  TRIBUTARIAS  DE  
LOS   GOBIERNOS   LOCALES 

 
 

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE 
LIMA 

 
02/03/2002 Resolución Jefatural Nº 
020-2002-SAT-MML (El Peruano Pág. 
218673). - Amplían hasta el 30 de 
abril el plazo para presentación de la 
declaración jurada del impuesto al 
patrimonio vehicular correspondiente 
al ejercicio 2002.  
 
03/03/2002 Ordenanza N° 368-MLM 
(El Peruano Pág. 218722). – Facultan 

 

NORMAS LEGALES DE  
MAYOR  RELEVANCIA  PARA   
EL  SECTOR  EMPRESARIAL 

 

                                           MARZO 2002 
 

 



                               2 

al Servicio de Administración 
Tributaria – SAT, prorrogar fecha de 
pago del Impuesto al Patrimonio 
Vehicular para propietarios de 
vehículos fabricados con anterioridad 
al 31 de diciembre de 1998, cuya 
primera fecha de inscripción en el 
Registro de Propiedad Vehicular se 
haya producido desde el año 1999 en 
adelante.  
 
31/03/2002 Resolución Jefaural N° 
031-2002-SAT-MLM (El Peruano Pág. 
220530). – Establecen disposiciones 
sobre la declaración Jurada y el pago 
del Impuesto al Patrimonio Vehicular.  
 
 

ATE 
 
27/03/2002 Ordenanza Nº 002-2002-
MDA  (El Peruano Pág. 219991). – 
Aprueban Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad Distrital de Ate para el 
año 2002.    
 

BREÑA  
 
01/03/2002 Ordenanza N° 049-MDB 
(El Peruano Pág. 218522). - Derogan 
artículo  6º de la Ordenanza Nº 047-
MDB, que estableció para el año 2002 
un incremento del 10% del valor de  
algunas instalaciones, en razón que 
estas no han sido actualizadas en 
concordancia con los valores unitarios 
de edificación que se aprueban 
anualmente para la determinación de 
la base imponible   del Impuesto 
Predial.                                         
 
 

CHORRILLOS 
 
05/03/2002 Ordenanza N° 037-
MDCH (El Peruano Pág. 218846). - 
Amplían plazo de vencimiento hasta el 
1 de abril del 2002, para el pago anual 
de la primera cuota  del Impuesto 
Predial 2002.   

CALLAO 
 
297/03/2002 Decreto de Alcaldía N° 
0011-MPC (El Peruano Pág. 220112). 
– Amplían plazo de beneficio de 
regularización para el pago de deudas 
tributarias y administrativas hasta el 
30 de abril del 2002.  

EL AGUSTINO 
 

31/03/2002 Ordenanza N° 132-MDEA 
(El Peruano Pág. 220532). – 
Aprueban Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad Distrital de El Agustino 
para el ejercicio 2002.  

 
 

JESUS MARIA 
 
08/03/2002 Ordenanza Nº 088-MJM 
(El Peruano Pág. 218998).- Aprueban 
el Texto Unico de Procedimientos 
Administrativos de la Municipalidad de  
Jesús María.  
 
16/03/2002 Decreto de Alcaldía Nº 
004-2002-MJM (El Peruano Pág. 
219438). - Prorrogan plazo para el 
pago de la primera cuota del Impuesto 
Predial y Arbitrios Municipales del año 
2002.  

 
28/03/2002 Ordenanza Nº 089-MJM 
(El Peruano Pág. 220093).- Modifican 
la ordenanza N° 37, sobre pago de 
deudas tributarias y no tributarias con 
bienes.  

 
 

LA MOLINA 
 

01/03/2002 Ordenanza N° 044-
MDLM (El Peruano Pág. 218522). - 
Ratifican para el año 2002 tasas de 
arbitrios de Limpieza Pública, Parques 
y Jardines Públicos y Serenazgo.  

 
                                              

LA VICTORIA  
 

13/03/2002 Ordenanza N° 080-MDLV 
(El Peruano Pág. 219186). - 
Aprueban Texto Unico de 
Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad de la Victoria.  
 
 

MIRAFLORES  
 

01/03/2002 Decreto de Alcaldía Nº 
01-MDM (El Peruano Pág. 218528).- 
Prorrogan hasta el 16 de marzo del 
2002  el plazo para el pago al contado 
y de la primera cuota fraccionada del 
Impuesto Predial del año 2002.  
 
28/03/2002 Decreto de Alcaldía  Nº 
03-MDM (El Peruano Pág. 220094).- 
Prorrogan plazo para el pago de 
primer trimestre de Arbitrios de 
Limpieza Publica, Parques y Jardines y 
Serenazgo del año 2002.      
 

PUEBLO LIBRE  
 

22/03/2002 Ordenanza Nº 083- MPL 
(El Peruano Pág. 219742).- Aprueban 
Ordenanza marco para otorgamiento, 
renovación y cancelación de licencias 
de funcionamiento  y autorizaciones 
temporales a establecimientos 

comerciales, industriales, 
profesionales y/o de servicios.    
 
 

RIMAC 
 
19/03/2002 Ordenanza Nº 049-MDR 
(El Peruano Pág. 219549).- Amplían 
hasta el 03 de mayo del 2002, el plazo 
de la Amnistía General  Otorgada 
mediante Ordenanza Nº 042-MDR.  
 
 

SAN BORJA  
 

01/03/2002 Ordenanza Nº 250-MSB 
(El Peruano Pág. 218530).- Aprueban 
Texto Unico de Procedimientos 
Administrativos de la Municipalidad de 
San Borja.  
 
 

SAN ISIDRO 
 
 

24/03/2002 Ordenanza Nº 042-MSI 
(El Peruano Pág. 219842).- Aprueban 
Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Municipalidad de 
San Isidro. 
 
27/03/2002 Ordenanza Nº 043-MSI 
(El Peruano Pág. 220033).- Amplían 
plazo para presentación de 
declaración jurada y pago de contado 
o de cuotas del impuesto predial y 
arbitrios municipales hasta el 30 de 
abril del 2002.  

 
 

SAN JUAN DE LURIGANCHO 
 
17/03/2002 Ordenanza Nº  001-
MDSJL (El Peruano Pág. 219434).- 
Aprueban Texto Unico de 
Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad Distrital de San Juan de 
Lurigancho. 
 
 

SAN  MIGUEL  
 
08/03/2002 Decreto de Alcaldía Nº 
01-2002-MDSM (El Peruano Pág. 
219021).- Amplían plazo hasta el 30 
de marzo del 2002 para la  
presentación de la Declaración Jurada 
y del Pago del Impuesto Predial.  
 
 

SANTA  ANITA 
 
07/03/2002 Ordenanza Nº 002-2002-
MDSA (El Peruano Pág. 218930).- 
Prorrogan Amnistía Tributaria hasta el 
31 de marzo del 2002, para el pago 
del Impuesto Predial, Tasa de 
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Licencia, de Funcionamiento y 
Arbitrios Municipales. 
 
09/03/2002 Ordenanza Nº 003-2002-
MDSA (El Peruano Pág. 219064).- 
Declaran Amnistía  de Licencias de 
Construcción, por el plazo de 90 días 
calendario. 

 
 

SANTIAGO DE SURCO 
 

11/03/2002 Ordenanza Nº 96-MSS (El 
Peruano Pág. 219136).- Amplían 
plazo para el pago del Impuesto 
Predial y de Arbitrios Municipales 
correspondientes al ejercicio 2002.  
 
 

REGIMEN LABORAL 
 
 
ESSALUD 
 
17/03/2002 Resolución de Gerencia 
General N° 203-GG-ESSALUD-2002 
(El Peruano Pág. 219425).- Modifican 
numerales de la Directiva ¨ Normas 
Complementarias al Reglamento de 
Pago de Prestaciones Económicas.¨  
 
AFP 
 
20/03/2002 Circular Nº AFP 019-
2002   (El Peruano Pág. 219596).- 
Dictan disposiciones para establecer 
Módulo de Beneficios a fin de 
garantizar el control del pago de 
beneficios previsionales en el Sistema 
Privado de Pensiones.  
 
 
ONP 
 
NOTA: En el presente mes no se han 
publicado normas relativas a éste 
tema. 
 
 

REGIMEN  AGROINDUSTRIAL 
 
05/03/2002 Resolución Ministerial 
N° 0216-2002-AG (El Peruano Pág. 
218832).- Dictan normas para la 
ejecución del programa de promoción 
a la formalización del comercio 
algodonero de la variedad Tanguis, 
para la campaña 2001 – 2002.  
 
08/03/2002 Decreto Supremo N° 
044-2002-EF (El Peruano Pág. 
218949).- Disponen aplicar tasa del 
20% por  concepto de derechos 
arancelarios ad valorem CIF a la 
importación de las siguientes 
subpartidas arancelarias nacionales de 
azúcar: 

 
Subpartida  
Arancelaria 

Descripción 

 
1701.11.90.00 

Azúcar de caña, en bruto, 
sin aromatizar ni colorear, 
excepto la chancaca.   

 
1701.12.00.00 

Azúcar de remolacha, en 
bruto, sin  aromatizar ni 
colorear.   

 
1701.99.00.90 

Los demás, azúcar de 
caña o remolacha 
refinados en estado sólido, 
sin aromatizar ni colorear.  

  
 
 

REGIMEN  PESQUERO 
 
09/03/2002 Resolución Ministerial 
N° 085-2002-PE (El Peruano Pág. 
219043).- Amplían a 13,000 toneladas 
métricas, la cuota total de captura de 
merluza establecida en la R.M. Nº 045-
2002-PE.  
 
09/03/2002 Resolución Ministerial 
N°  096-2002-PE (El Peruano Pág. 
219529).- Autorizan pesca 
exploratoria de recursos anchoveta y 
anchoveta blanca a partir de las 00:00 
del día 24 de marzo hasta las 24:00 
horas del día  07 de abril del  2002 
desde el extremo norte del dominio 
marítimo  al    paralelo 16º 00” latitud 
sur.  
 
20/03/2002 Resolución Ministerial 
N° 103-2002-PE (El Peruano Pág. 
219573).- Establecen normas para el 
pago de derechos de pesca por 
concepto de explotación de recursos 
de anchoveta, sardinas, jurel, caballa 
y merluza, correspondiente al 
ejercicio 2002. 
 
20/03/2002 Resolución Ministerial 
N° 105-2002-PE (El Peruano Pág. 
219576).- Establecen plazo para 
efectuar pago de derechos de pesca 
correspondientes a enero y febrero 
del  2002 a cargo de Armadores que 
opten por la modalidad de pago 
mensual.  
 
30/03/2002 Resolución Directoral N° 
091-2002-PE/DNEPP (El Peruano Pág. 
220400).- Dan publicidad a formulas 
para determinación de las 
capacidades de operación instaladas 
de las plantas de procesamiento 
pesquero. 
 
  

NORMAS DIVERSAS 
 
01/03/2002 Resolución del 
Superintendente Nacional de los 
Registros Públicos Nº 078-2002-

SUNARP /SN (El Peruano Pág. 
218515).- Modifican los artículos 153º 
y 154º del Reglamento del Registro de 
Sociedades, referentes a la inscripción 
de poderes otorgados por una empresa  
del extranjero que deben ser inscritos 
en la partida de su sucursal del Perú.   
 
01/03/2002 Resolución de  
Superintendencia Nº 024-2002-
SUNAT  (El Peruano Pág. 218516).- 
Aprueban Nuevo Reglamento para 
presentación de la Declaración  Anual 
de terceros - DAOT.  
 
02/03/2002 Decreto Supremo N° 
001-2002-SA (El Peruano Pág. 
218580).- Aprueban Textos Unicos de 
Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Salud, sus órganos 
desconcentrados y sus organismos    
públicos descentralizados.  
 
04/03/2002 Decreto Supremo  Nº 
008-2002-MTC (El Peruano Pág. 
218753).- Aprueban Texto Unico de 
procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción.  
 
06/03/2002 Decreto Supremo N° 
042-2002-EF (El Peruano Pág. 
218853).- Señala que para la 
aplicación del  porcentaje   de 
restitución de los derechos 
arancelarios establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 104-95-EF, a 
partir del año 2002, ADUANAS tomará 
como referencia el valor de las 
exportaciones por partidas 
arancelarias y por empresas no 
vinculadas efectuadas en el año 
calendario anterior.  
 
06/03/2002 Resolución de 
Presidencia  N° 004-2002-P/CONADIS 
(El Peruano Pág. 218866).- Modifican 
artículo 13º del Reglamento del  
Registro Nacional de la Persona con 
Discapacidad.  El cual establece que 
el certificado de vigencia de 
inscripción en el Registro Nacional 
indicada tendrá una vigencia de dos 
(02) años, este certificado es de  
carácter oficial y acreditará  a la 
respectiva institución o persona  
jurídica estar apta para ser sujeto de 
los beneficios, programas, servicios, 
eventos y demás derechos que otorga 
la Ley de la Persona con Discapacidad    
 
09/03/2002 Ley N° 27682 (El 
Peruano Pág. 219025).- Ley que 
modifica el primer párrafo  del 
artículo 172º de la Ley de Nº 26702 
(Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de 
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la Superintendencia de Banca y 
Seguros) y declara que son nulos los 
acuerdos, declaraciones y/o pactos 
que hubieran asumido o pudieran 
asumir los usuarios frente a las 
empresas del sistema financiero, 
según los cuales no pueden vender, 
gravar o enajenar sus bienes, ni 
incrementar sus deudas, fianzas y/o 
avales, sin la previa intervención de 
las referidas instituciones.  
 
09/03/2002 Resolución Ministerial 
N° 304-2002-SA/DM (El Peruano Pág. 
219048).- Aprueban escala de multas 
por infracciones el Reglamento de 
Establecimientos Farmacéuticos.  
  
14/03/2002 Resolución de Comisión 
de Reglamentos Técnicos y 
Comerciales Nº 017-2002-INDECOPI  
(El Peruano Pág. 219270).- Aprueban 
Norma Técnica sobre Código de 
Barras.  
 
15/03/2002  Resolución Ministerial 
Nº  506-2002-SA/DM (El Peruano 
Pág. 219315).- Precisan y modifican 
diversos procedimientos 
administrativos de los TUPA del 
Ministerio de Salud.  
 
16/03/2002  Decreto Supremo Nº 
047-2002-EF (El Peruano Pág. 
219364).- Modifican las tasas por 
concepto de derechos arancelarios del 
12% y 20% ad Valorem CIF aplicables a 
la importación de bienes de capital, 
para las subpartidas detalladas en el 
anexo de la presente norma al 7% ad 
valorem CIF.   
 
21/03/2002  Resolución del    
Tribunal Constitucional Exp. Nº 009-
2001-AI/TC (El Peruano Pág. 
219645).- Aclaran sentencia que 
declaró fundada en parte la demanda 
de inconstitucionalidad contra la Ley 
N° 27153, Ley que regula explotación 
de juegos de casino y maquinas 
tragamonedas. 
 
26/03/2002  Resolución Ministerial 
Nº  161-2002-MTC/15.02 (El Peruano 
Pág. 219928).- Modifican el artículo 
3° de la Resolución N° 336-2001-MTC 
/15.02, mediante el cual se estableció 
el cronograma para la adecuación o 
Contratación del Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Transito.  
 
27/03/2002  Decreto Supremo Nº  
012-2002-MTC (El Peruano Pág. 
219973).- Modifican el Reglamento 
Nacional de Administración de 
Transportes y Anexo del Reglamento 
Nacional de Tránsito.   
 

28/03/2002  Ley Nº 27688 (El 
Peruano Pág. 220037).- Ley de Zona 
Franca y comercial de Tacna.  
 
28/03/2002  Decreto Supremo Nº  
054-2002-EF (El Peruano Pág. 
220044).- Aprueban Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de  Economía y Finanzas.  
 
28/03/2002  Resolución SBS Nº 288-
2002 (El Peruano Pág. 220074).- 
Aprueban normas para control de las 
cuentas por cobrar y pagar a 
reaseguradores y coaseguradores. 
 
28/03/2002  Resolución Conasev  Nº  
018-2002-EF/94.10 (El Peruano Pág. 
220079).- Disponen suspender  
aplicación de criterio de precio o 
cotización promedio ponderado a fin 
de que el precio de la oferta pública 
de compra sea establecido por 
empresa valorizadora. 
 
30/03/2002  Circular  Nº  009-2002-
EF/90 (El Peruano Pág. 220410).- 
Establecen disposiciones de encaje en  
moneda nacional. 
 
30/03/2002  Circular  Nº  010-2002-
EF/90 (El Peruano Pág. 220418).- 
Establecen disposiciones de encaje en 
moneda extranjera. 
 
30/03/2002  Circular  Nº  011-2002-
EF/90 (El Peruano Pág. 220427).- 
Aprueban circular relativa a la 
retención de presuntas falsificaciones 
de monedas y billetes expresados en 
nuevos soles.  
 
30/03/2002  Circular  Nº  012-2002-
EF/90 (El Peruano Pág. 220429).- 
Modifican circular y establecen 
disposiciones referidas al Reglamento 
del Sistema de Custodia. 
 
30/03/2002  Circular  Nº  013-2002-
EF/90 (El Peruano Pág. 220435).- 
Aprueban circular referida a la 
aceptación de forzosa y canje de 
billetes y monedas.  
  
31/03/2002  Decreto Supremo Nº  
056-2002-EF (El Peruano Pág. 
220442).- Aprueban Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la 
CONASEV.  
 

INDICADORES ECONOMICOS 
 
01/03/2002 Resolución Jefatural  Nº 
068-2002- INEI (El Peruano Pág. Nº 
218514).- Se aprueba los Indices de 
Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana, correspondiente al mes 
de febrero del 2002. 

 
AÑO 2002 

       MES 
NUMERO 
INDICE 

VARIAC. 
MENSUAL 

PORCENT. 
ACUMULADO 

ENERO  99,48  -0,52      -0,52 
FEBRERO  99,44  -0,04      -0,56 

 
01/03/2002 Resolución Jefatural Nº 
069-2002-INEI (El Peruano Pág. Nº 
218515).- Se aprueba el Indice de 
Precios Promedio Mensual al por 
mayor a Nivel Nacional, 
correspondiente al mes de febrero del 
2002. 
 

Año 2002 
    MES  

NUMERO 
INDICE 
BASE  1994 

VARIAC. 
MENSUAL 

PORCENT 
ACUM. 

ENERO 151,599182 -0,18 -0,18 
FEBRERO 150,929564 -0,44 -0,62 

 
 
05/03/2002 Resolución Jefatural N° 
072-2002-INEI (El Peruano Pág. 
218843).-  Se aprueban los Indices 
Unificados de Precios de la 
Construcción para las seis áreas 
geográficas, correspondientes al mes 
de febrero del  2002. 
 

 
INDICE DE CODIGO 

 
FEBRERO 2002 

30 358,84 
34 300,91 
39 281,39 
47 258,94 
49 281,24 
53 390,75 

 
 
19/03/2002 Resolución Jefatural N° 
087-2002-INEI (El Peruano Pág. 
219544).- Se  aprueban Indices 
Unificados de Precios para las seis 
Áreas Geográficas, correspondientes 
al mes de febrero del 2002. 
 
 




